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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C. Mayo  seis  de dos mil veintidós. 
 
         REF: TUTELA No. 1100131030272022-00100-00 

 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por la accionante, donde 
solicita se adicione la providencia que negó la impugnación, en el 
sentido de que el auto sea de notifíquese y no de cúmplase. 
 
Como en efecto el auto se dictó de cúmplase, este Despacho en 
aplicación de lo dispuesto en el Art.286 del  C.G.P. DISPONE: 
 
CORREGIR  el auto de fecha  2 de mayo de 2022 en  el sentido de 
disponer que el mismo sea de NOTIFIQUESE  y no de cúmplase.  
 
Las demás partes del auto quedan incólumes. 
 
 
NOTIFIQUESE  

La Juez, 
 
 
 
                  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
 
cdv.          
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